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Núm. 40. Domingo 5 de abril de 1856. 8 cuartos. 

Suscríbele en la imprenta det editor* 

calle de la Trinidad, n." 1 0 , á 8 rs. 

al mes para los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y 12 Ivs 

dé fuera Jranco de porte. 

Las redamaciones, anuncios f co¬

municadas que gusten insertar en 

este periódico drberán dirijirse á fat 

editor, francos de porte, sin cujm 

requisito rw serán recibidas. 
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ARTIGOLO DE OFICIO. 

eOWEftMO C I V I L D E ESTA P R O V I N C I A . 

E l señor subsecretario de la Gobernación je 

neral del reino de real orden se sirve d i r i j i n u e 

coa fectiá 3 de este raes la c i rcu lar s igu iente: 

nPara que (a contaduría jeneral de propios 

que por real orden de 46 de mayo de 4 835 debe 

eotendrr en todo lo re la t ivo á la cuenta y razón 

del ramo de cria caballar pueda verificar la l i q u i 

dación def iu i t iva de las cuentas correspondientes 

a los estinguidos depósitos de caballos padres, 

y M . la RELIMA Gobernadora ba teni Jo á bien re

solver 

4,* Que los gobernadores civi les l leven a efec

to en el preciso término de dos. meses lo que 

previene el ar t icu lo 3,° de la real orden de 16' de 

ju i i o de por e l cual se les encargó exijír i 

lus directores ó encargados de los depósitos y i 

todos Ins. que hubieran manejado ó manejasen 

fundos deJ r a m o , con dependencia de este mmis-

lerío, las cuentas atrasadas y las corrientes hasta 

el acto en que de hecho se hubiere realizado la 

estiuvion d t dichos depósitos, y que examinadas 

qoe fuesen por las contadurías principales de pro

p ios , las remitiesen con su in forme á la jeneral 

del reino* 

%? Que procuren asimismo la recaudación ¿ 

ingreso en las teporeríasde provincia de todos los 

forulos del r a m o , ya procedan de los arbi tr ios 

que a é\ habia destinados ó de alcances que resul

taren en lan cuentas. 

3.* Que las contadurías de propios den,cono* 

cimiento i la jeneral de las cantidades existente*, 

de los ingresos tptéaaa rea l icen , y de los dóbilos 

que haya pendientes 

jfc* Que lanío los crdiernadnrc* civiles como 

dichas contadurías se entiendan direcLamtuLe con 

la jeneral en todos los incidentes relat ivos i eate 

asunto basta su final conclusión." 

L o que bago saber á todos los ind iv iduos que 

compusieren las extinguida? juntas de caballería 

y demás qne hayan tenido intervención eu este 

r a m o , ó l u n estado encargados de los depósitos 

dí» caballos padres , en esta capital y p rov i nc i a ; 

paia que en su puntua l y exacto cump l im i en t o 

formen y presenten en el preciso término de ocho 

día* las cuentas que se hal len Mii r e n d i r , tanto 

de los arb i t r ios que estaban designados al r e f e r i 

do r a m o , cuanto de lo que haya producido la 

enVjfnaciun de efectos y demás que correspondía 

á los'citados depósitos al t iempo de su supresión; 

con entrega de las cantidades que hubiere existen-

Ies, y designación de las que pueda haber en 

deuda , espresando las personas responsables á su 

pago y razonas por que lo son. Esperando del 

celo que á todos conceptúo d is t i ngue , lo ver i f i 

carán asrs in l a menor demora. To ledo 31 de mar

zo de 1856,^-Sebat l ian García de Ochoa. 

I N T E N D E N C I A D E ESTA P R O V I N C I A . 

La dirección jeneral de rentas provinciales 

me comunica la siguiente c i rcu lar . 

E l Exento. Sr. secretario de estarlo y del des

pacho de Hacienda ha comunicado á esta d irec

ción con fecha 6 del actual la real orden siguiente: 

flHt dado cuenta á S. M . la REINA Goberna

dora del espediente consultado por el intendente 

de Múlaga, que V . S acompañó á" su oticio de 8 

de enero ú l t imo , en razón de si los bienes adqui

ridos por el estado eclesiástico después del con

cordato del año de 1 7 5 7 , que no pagaban subsi

d io eclesiástico, estaban ó oo sujeto* á la con t r i 

bución de frutos c i v i l e s ; y enterada S. M de 'as 

observaciones que V . S. hace, y de lo manifestar 
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i lo por el consajo Real de España é I nd i as , se ha 

servido declarar que los bienes adquiridos por los 

eclesiásticos después del citado concordato están 

sujetos al pago de todas las contribuciones civi les 

que gravitan sobre los contr ibuyentes legos, a es-

cepejón de los de pr imera fundación, que se re

servaron en el artículo 8 . c de l misino concordato. 

De real orden lo comunico á V . S. para su inte? 

fue ocia y efectos consiguientes." 

Y 1* traslado a V . S. para los_ mismos fines. 

Dios guarde á V . muebos años. Mad r i d 22 de 

roai/ü de 1 8 3 6 , ~ E I marques de Montev i r jen . 

La que traslado á V V . para su conocimiento, 

el de ese vec indar io , y fines consiguientes. Dios 

guarde á V V , j i n c h o s años- Toledo 30 de marzo 

de 483&\=-P. A. EMebao López de Lerena .—Sres . 

justicias y ayuntamientos de los pueblos de esta 

prov inc ia . 

E l señor d irector general de rentas p rov inc ia 

les con fecha 28 del mes próximo anter ior ine 

dice. 

E l "Excmo. Sr. secretario de estado y de l des

pacho de Hacienda ha comunicado á esta dirección 

cun fecha 20 del actual la real orden aiguiente: 

»Se ba enterado S. M la [Urna Gobernadora 

de cuanto espuso V . S. en % de febrero ú l t imo, 

a ih re que habiéndole consultarlo vanos in tenden

tes en consecuencia de la real orden de i h de 

noviembre de 1 8 3 5 , respecto á haberse ex i j ido 

Sin oposición los doa maravedís adicionales de 

que habla el artículo 49 de la real instrucción de 

subsid io , y sobre de que fondos había de aten

derse á los gastoi orij inados para plautear y cobrar 

d icho impuesto , habia acordado esa dirección 

que se reintegre á las que pagaron dichos dos 

maravedís adicionales, admitiéndoseles el impor 

te en pJgo de sus cuotas por el presente año , pi-

d ieudo resolución sobre el segundo es t remo; y 

enterada S. M . ha venido en aprobar lo acordado 

por esa dirección general , respecto al espresa-

rio re in tegro , declarando al p rop io t iempo que 

los gastos que cause !a recaudación del impuesto 

de l subsidio deben satisfacerse en los valores tota

les del mismo como se verifica coa las demás ren

tas. Dígolo i V . S. de real orden para au i n t e l i 

gencia y efectos consiguientes." 

Y la traslado á V . S. con el mismo fia , en el 

concepto de qua cuidará V . S. que loa gastos no 

escedan en ningún caso del cuatro por ciento de la 

recaudación que es lo que antes se exíjía con esle 

objeto . Dias guarde á V , S. muebos años, ftla-ub id 

28 de marzo de \ 83b ' .—El marques de Monte Y ir* 

j e n . 

L o que inserto i V V . para su conocimiento y 

fines que les corresponde á su puntual c u m p l i 

m ien to . Dios gua rd i a V V . muchos años Toledo 1 É° 

de ab r i l de 1836 . « P . A . Esteban López de Le-

rena.—Sres. justicias y ayuntamientos de los pue

blos de esta p rov i nc i a . 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E L EJÉRCITO, 

E l Excmo. Sr. secretarlo del despacho de l„ 

Guerra me dice con lecha de 8 de este mes de real 

Orden lo que cop io : 

»Deseando v M . la RLINA Gobernadora,, ali

viar |j suerte de los pueblos , notablemente gra

vados por la demora que csperi inentan en el reiu 

legro de los sumin istros de provisión que hacen 

á Tas tropas de l ejército, cuerpos francos y Guar

dia nacional mov i l i z ada , ha ten ido á bien resol¬

v e r , de con formidad con las medidas propuestai 

por el secretario de estado y del despacho de Ha¬

cienda en real orden de 20 de febrero ú l t imo , y 

con presencia de lo que acerca de ellas han infor

mado V . S. y el i n te rven tor jeneral de l ejército 

en 2 y k del corr iente mes, que por ahora se ob

serven las reglas siguientes: 1 / Los pueblos qu e 

tengan en su poder recibos de suministros hechos 

á las tropas de l ejército, cuerpos francos y Guar

dia nacional movi l izada durante el año próximo 

pasado, los presentarán, si ya oo l o hubieren ve

r i f i c ado , á la respectiva intervención del distrito 

por U cua l se procederá en un breve término á 

l iquidación. I n t e r i n qne esta se rea l ice , se librará 

por la refer ida intervención á los ayuntamientos 

de los pueb los , ó á sus apoderados, una certifica

ción del impo r t e de los recibos presentados. 2 . *Lc i 

ordenadores jefes de hacienda m i l i t a r de l dis

t r i t o , luego que esté hecha la liquidación p o r loi 

i n terven tores , espedirán de su impo r t e el corres

pondiente l i b r a m i e n t o , que servirá de data al pa

gador con el recibo de l apoderado del ayunta

m i e n t o , y de cargo la equivalente carta de pa*o 

que este ha de dar a l m ismo para su abono por 

las oficinas de rentas. 3.* En cuenta de las contri

buciones que adeuden los pueb los , se admitirán 

por las espresadas oficinas de rentas las enuncia

das cartas de pago espedidas por los pagadores de 

ejército, cargando su impo r t e al presupuesto de 

la Guerra . k* Los in tendentes , COD presencia de 

las circunstancias de las prov inc ias respectivas y 

de los pueb los , señalaráo á los ayuntamien los ua 

plazo p r udenc i a l , á fin de que lea presenten !a 

certificación mencionada en la regla 4 .* para ob l i 

garlos al pago de l o que resulten debiendo por 

con t r ibuc iones , con deducción del impo r t e de las 

certificaciones expresadas, 5. a Los suministros que 

hagan los pueblos en el pre&eute año se liquida* 

ráu por las respectivas intervenciones de d istr i to , 

previa la presentación de recibos y demás documen

tos justif icativos queestan prevenidos en las época* 

prefijadas por re«les órdenes de 9 de setiembre 

de 1829 y 5 de d ic iembre de 4 83Jf, procediéndose 

en seguida, según lo prevenido en la regla 2 . a , á es

ped i r el l i b ram ien to desu importeá favor de l paga

do r del d i s t r i t o f que en equivalencia del recibo qu* 

lírme el apoderado del pueblo ó ayuntamiento, 

ilarú la correspondiente carta de pago. Este docu

mento se admitirá igualmente en pago de part* 

de las contr ibuc iones de l pueblo po r las oficina* 
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\ de rentas, las cuales le entregarán como d inero ú 
\ laa de hacienda m i l i t a r en cuenta de la consigna

ción de Guerra, 6.* K l impor te de los suministros 

K, que se presten á los cuerpos francos y Guardia 

* V nacional movi l izada se aplicarán por las oficinas 

p del ejército al presupuesto estraord inar iode Guer 

r a ^ respecto á que en él deberá refundirse el eré 

d i to estraordinar io que según lo dispuesto en el 

articulo^ 2.* de la real orden de 16 de d ic iembre 

último ba de pedirse á las cortes para la subsis 

tencia de los mencionados cuerpos , cuyo costo 

no sé comprendió en los presupestos ord inar io y 

% estraordinario de Guerra aprobado por la ley de 

^ 26 de mayo próximo pasado." 

Y lo traslado á V , S. para su in le l i jenc ia , y 

[ 3 ] 

iitr, par» que disponga lo conveniente á su puntua l 

a>, cumpl imiento . Dios guarde i V . S. mucho» años. 

Mad i i d i2 de marzo de 1856.«Francisco de lca-

balceta. 

<<«. ~ _ 
Logroño 25 de marzo. 

4L* 

CI señor comandante jeneral i n ter ino de esta 

**-lí prov inc ia ha recibido de uu jeneral bien conocido 

i" R por sus talentos, desde V i tor i a con esta fecha, la 

lF&* carta siguiente ; » V i tor ia 20 de marzo de 4836.*=» 

fjbr M i estimado amigo: tengo el gusto de decir á V . 

0 * que en los quince dias de campana , que l levamos, 

¿i? desde Ja reconcentración de nuestras fuerzas, el 

„if; enemigo ha perdido en Orduña un batallón y te¬

nido que desistir de su plan contra Lequeítfo y 
1 LUÍ B i l b ao , retirando su artillería á E igo ivar , y v i * 

¿i biéndose el Pretendiente al O r r i o , no ha logrado 
1 jaj l levarnos á las ventajosas posiciones atrincheradas 

« que habían e le j ido , y eo que habia reun ido todas 

• ans fuerzas : ha intentado impedir la fortificación 

ai,' A de Balmaseda , donde fue rechazado* el 16 : ha te-

j j ' ' nido que desistir de aquel plan en v i r t u d del IDO 

vimiento del jeneral Espartero de aqui sobre A l-

i r ^ l ü V e e ' ^ 7 : no ha podido imped i r , á pesar de una 

.a^telocíaima marcha de que la división del btiga-
}uW3^m V i g o , destinada á reforzar al jeneral E/pele* 

en Balmaseda, haya atravesado á su vista por 

• " A m u n i o hacia Árcíniega, protejida por el ¡eneral 

í ^ f Espartero, y ha sido completamente bal ido por 

^ este jeneral , ayer en las alturas de Unza al apo-

^ y T j o d e ta brigada R i ve ro , que habrá quedado en 

ú*/ellas con esta precaución # habiendo perdido 800 

y hombres en id combate, en el une f u j perseguiUoj 

, hastü que íailci la WL d t l día, Soy de V. SU Jj.a 

/ y y i i o o a d o amigo & c . 

ff$ Que dirá ahora esa turba mu l l a de monigotes, 

' V ^ S 0 * S f l ' * r 'o que son pel igros, n i cómo ee 

p' : c°n»titu^e uu campamento, deciden de la npí¡ 

ff¿™°* l o * Í*n*»lea y de los ejércitos, cr i t ican 
formando 

una IJ 

golpes al'* 

t V todo sin eaCeadei a derretía* natía, ) l 

y V y í ™ * ? ' dando batallas ú la sombra de 

n i ' ineanle ponchera, sacuden á mansalva g< _ 

^ososconwa luí qui- contr ibuyen á c o j u da lu-

/ i mensaa fatigas, para que sean audaces, vocinglea 

l 

ros y ca lumniadores , ¿por quv esos jemos estra-

tréjieo*, «pie solo describen sus movimientos des* 

ríe la puerta del Sol at P i a d o , y del Prado al 

col iseo, no vienen aqui á u t i l i zar sus talento* por 

un par de mes>_fl, donde ostentarían su bravura 

y conocimiento* ? No , ¡10 con\¡ene, dirán : aquí 

somos necesarios para a l u c i na r , dep r im i r \ f o r 

mar los part idos. Si nos \en por allende del Ebro 

nos conocerán a! momen to , y lo conveniente por 

ahora es permanecer incógnitos, s iu dar otras ie-

señaa de nuestros personajes, que signas ostensi

bles de nuestra* lenguas l i p e r i n a s , cump l iendo 

asi las instrucciones de nuestro señor y amo Don 

.Carlos 5 . D j Miscrah'es ?! mejor os fuera no haber 

nac ido , y l i b rar jais á la patria de momentos que 

pueden estremecerla, (B- O.) 

Símela 28 de marzo. 

Aqu i hemos tenido cinco dias al amigo F l i n t e r , 

comandante fie la linea de Estremadura , y ha sa

l ido para Badajoz i conferenciar con el nuevo ca

pitán jeneral Butrón , y ofrece vo lver á la línea 

m u y pron to , que es lo que nos impor t a . Deja tro¬

jas repartidas en diferentes punios . Los facciosos 

e temen mucho ; pasó por las armas al cura de la 

Pueblezuela, este mal eclesiástico fue causa df¡ la 

sorpresa que hizo el cabecil la Peco á los urbanos 

de V i l l a r t a . 

ÍMDICM ',<* ¿Ai óttDMNMS • '•• " ' V r f ^ í £>ff OFICIO PÜX 

MSTSt BÚLETlS EN ML MSS DM MARZO AWT&RIOR* 

Real orden para que la elección de promotores fiscales 
recaiga ea los abogados mas dignos de los pueblos* 
(Bul. ii?. 36.) 

Otra para que los juzgados ordinarios no se entrometan 
en ios negocios de cruzada. (Bol. D? id ) 

Circular del gobierno civil incluyendo el parte del al
calde de Fillasequitlade haber destruido una facción 
tn ta casa del Espinar &c. (Rol. nV id.) 

Otra mandando que ¡as puertas de S. Martin y Alcán
tara se cierren al toque de oraciones. ¡Bol. n? ¡d,̂  

Otra de la diputación provincial aclarando el senti iode 
la inserta, en et n° 83. (Bol n? id.) 

Otra de la intendencia de Madrid para que los pueblos 
que en ella se espresan re/tutan relaciones de las arro
bas de vino consumidas en d año de I 8 Í ¿ , (Bol. o? 
id.) 

Otra del gobierno civil para que no dejen entrar en es¬
ta ciudad cargas de leña sin que los conductores pre
senten papeleta firmada del dueño de donde ¡a hubie
ren cortado. (Bol. n? 27.) 

Otra de la diputación provincial determinando que los 
pueblos agregados á tsta provincia y separados de 
otras remitan testimonio de lo que pagan por paja y 
utensilios. (Bol; uV id,) 

Xeat orden mandando que las autoridades civiles eviten 
el embargo de los trasportes que et contratista de con
ducciones tenga ajustados, (lioí- n? 28.) 

Otra declarando que tos herederos de los compradores d* 
biene* nacivnalet están sujetos al pago de los derechos 
establecidos en et real decreto de j i de diciembre de 
1819. (lioh u? Id.) 
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Otra promoviendo d esta inttndenia at Sr, D Bor.wigo 

Lopes, de ÓastrV (Bol. o? id.) 
Otra declarando que ei art. ?° de la ley de *" Se muyo 

de it í js no autoriza d librar en papel común los se
gundos documentos de jiro. (Bul. n? i d . ) 

Aviso del gobierno civil con las señas de unas muías 
robadas en et termino de Valdepeñas. ( IW. n? *yd 

Real orden y programa de ¡os cursos que comprenderá la 
enseñanza de los alumnos del colejio científico- '{Bol 
o- 30.) 

de la diputación provincial con motivo lie sus
pender sus sesiones. (Bol. n° 31*} 

Real orden declarando escluidos del alistamiento de cien 
mil homhrrs d los indiviituos del colejio de Ocaña. 
(Bol. o? id.) 

CinUtar del gobierno civil para que los ayuntamientos 
estén ú la mira de que se observe et real decreto de 
to de noviembre dtl ano préximo pisado. (Bol n? id.) 

Real decreto mandando que en cada capital de provin
cia se forme una junta para conservar y aumentar el 
palor de las fricas de ¡ti nudas d la amortización de 
la deuda pública. (BoL u? id.) 

Otra mandando proceder d la consolidación de la deuda 
pública liquidada y reconocüía (¿c. (BoL a? id.) 

Circular de ta comandancia general haciendo saber la 
pérdida que sufrieron ¡os facciosos en San Pablo. 
(Bol. •? id.) 

Real orden resolviendo que los mozos declarados prófu
gos pueden redimir su suerte por cuatro mil reales. 
(BoL 11*31.) 

Instrucción para la venta de bienes nacionales (BoL n? id.) 

Circular del tenor presidente del concejo de la Mesta 
para que todas sus dependencias omitan el dictado de 
Mesta y Mestilla. (Bol. o? id.) 

Otra de la comamíancia de armas anunciando la muerte 
del faccioso Francisco Gamarn. (BoL n? 33.) 

Real decreto declarando en estado de redención los cen
sos , imposiciones y cargas pertenecientes á monacales 
y regulares. (BoL id.) 

Otro nombrando á D. Iu Sorela* D. Cesáreo María 
S • y D-Juan José Sánchez presidente y ministros 
de la junta de liquidación, (Bol. o? id.) 

Real orden declarando que los haberes devengados du
rante ta época constitucional deben ser liquidados. 

(BoL n* id.) * " 
Otra revalidando et decreto dado par tas cortes en 19 de 

abril de i 83s . (Bol. n? 34.) 
Circular del gobierno civil previniendo d fas ayunta' 

mientas no permitan tocar tas campanas de noche. 

(Bol. n? id.) 
Otra para que los ayuntamientos deudores por suscri* 

dones at Diario de administración paguen ¡as canti
dades que se espresan. (Bol. 11? id.) 

Circular de ta comandancia general haciendo saber va
rios encuentros con los facciosos. (Bol. ú? id») 

Real orden para que los espedientes sobre reintegro de 
bienes nacionales se resuelvan gubernativamente. (BoL 
D? id.) 

Otra fijando lot límites de la autoridad judicial en ¡os 
asuntos de propios. (Bol. n? id.) 

Otra mandando que las cantidades entregadas durante 
¡a época constitucional para atenciones militares be 
tengan presentes al tiempo de arreglar J deuda in
terior fBol o? id,) 

Otra declarando qué atando los individuos de las juntas 
de comercio sean nombrados para oficios de república 
cesen de hacer parte dt aquellas corporaciorus. (Bol 

u . declarando que los vecinos de ¡os pueblos están p* f J | 

tos de pagar los derechos de tos pontazgos y p^x^ 
gos establecidos en tos tniímoi* (Bo) *á.) ^ ¡ 

f t . t - j pronunciado por S. IT. la Reina Goíw/kiaVg 
ea el solemne acto de apertura de las cortes g*utrui€i 

del reino. (Bol. D? 36.) 
tteal orden ampliando las disposiciones del rsal decreta 

de i b d* febrero último. (Bol- tv? id.) 
"Cinutar de la administración principal de rentas reo. 

Us para que lot ayuntamientos de los puchlns rtntitn% 
á ta aprobación de los respectivos sutxtc le gados rtutva$ 
matriculas para la cobranza del subsidio comerá ., ¿ 
industrial. (BoL n? id.) 

Real decreto sobre la supresión de todos /os conventos y 
monasterios de varones y reducción de los de monjas 
0»ol. 11? 37.) 

Real orden previniendo el modo de proveer las vacantes 
que ocurran en los actuales ayuntamientos. (Bol. Q? 

Otra declarando que la nueva forma dada at subsidia 
comercial no altera los cupos señalados á las provin
cias por ta de paja y utensilios (Bol. Ü? i d . ) 

Real orden fijando reglas para el pago de tos suminis
tros que hagan tos pueblos á las tropas, cuerpos fran
cos y Guardia nacional movilizada. (BoL n? 3 8 . ) * -

Otra mandando que los haberes de viudedades, cesantes 
y jubilados se satisfagan por ¡as pagadurías de lot 
ministerios dé que procedan. (HoL o? id.) — 

Otra resolviendo que para la e&ccpcion de ¡a edad en d 
actual alistamiento se este' d lo que previene el red 
decreto de de octubre de 1 8 3 5 . (Bol. n? id-) 

Otra declarando que et valor de tos caballos que presen
ten los quintos para redimirse del servicio de las ar
mas no está sujeto al pago del iierecho de alcabala. 
(BoL o? i d . ) 

Espediaon que en busca de los enemigos de ¡a patriti 
dispuso et Excmo. Sr. comandante general de esta 
provincia. (Bol. o? id.) 

Circular del mismo señor comandante general anuncian
do la muerte de dos facciosos. (BoL n? 39.) 

Otra de ¡a comisión de amortización aduirttrnd* los aV 
cumentos que han de presentar los esclaustrados para 
ei penibo de su asignación. (BoL 11? id.) 

Otra de id. para que los arrendadores de fincas perte
necientes d los conventos de rclijiosas presenten ¡at 
escrituras. (BoL n? id.) 

ADVERTENCIA. 

Los pueblos de esta provincia que se 
hallan en descubierto en elpagodel trimes
tre que cumplió en fia de marzo último 
por la suscricion al Boletin oficial de I-1 

misma, pasarán á satisfacerle á casa del 
editor calle de la Trinidad t n.° 1 0 ; en la 
intelijencia que de los qne aparezcan mo
rosos se dará conocimiento al señor gober
nador civil para que se sirva espedir fo* 
apremios oportunos. 

Toledo: Imprenta de D. José de Cea 
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